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CARNAVAL 2026
BASES DEL CONCURSO DE DISFRACES
DURANTE LA CABALGATA DEL HUMOR

1º. OBJETO.-. Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la concesión de subvenciones para los  
ganadores del Concurso de Disfraces de la Cabalgata de Carnaval 2026, por parte del Ayuntamiento de Puerto Real, que 
tendrá lugar el domingo 22 de febrero de 2026.
La subvención tiene por finalidad potenciar la fiesta de Carnaval, incentivando la participación de la ciudadanía en un 
evento tradicional de carácter lúdico.

2º. PLAZO DE INSCRIPCIÓN.- El plazo de inscripción deberá realizarse en el Registro General del Ayuntamiento (Plaza del 
Poeta Rafael Alberti, 1) mediante los medios legalmente establecidos para ello, en los diez días naturales contados a partir del 
día siguiente a la publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

3º.  REQUISITOS  PARA  PARTICIPAR.- Podrán  participar  y  ser  beneficiarios  de  los  premios  todas  las  entidades, 
agrupaciones y personas que lo deseen, presentando la solicitud correspondiente (Anexo 1). Los menores de edad deberán 
añadir a la instancia una autorización firmada por sus padres/madres o tutores/as para participar en el concurso (Anexo 2).
La persona o entidad firmante de la ficha de terceros o comunicación de datos bancarios será quien reciba el premio si lo  
hubiere, asumiendo las responsabilidades fiscales que de este hecho deriven.  No se admitirán instancias que no estén 
acompañadas de este documento. 

4º. CATEGORÍAS Y PREMIOS.-  Se establecen las siguientes categorías y premios:
         
 INDIVIDUALES   PAREJAS          GRUPOS AGRUPACIONES
                                                                                                          
     1º     100 €   1º    150 €          1º    550 €   1º    150 €                 
     2º       60 €   2º      90 €          2º    475 €  2º   145 €     
     3º       45 €   3º      60 €          3º    425 €  3º   140 €

         4º    375 €  4º   135 €
         5º    325 €  5º   130 €

 6º   125 €

Existe consignación presupuestaria suficiente y adecuada en la aplicación presupuestaria 338/48100 (Fiestas Populares y Festejos 
/Premio, Becas...), del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio de 2026 por un importe total de 3.480,00 €.

5º. JURADO.- El jurado calificador estará compuesto por personas vinculadas al Carnaval, entidades locales o vinculadas al  
mundo artístico y de diseño. Examinará los disfraces presentados a concurso en diversas fases del recorrido de la misma, 
puntuando los siguientes apartados:

 Confección, diseño y complementos.
 Ambiente carnavalesco.
 Novedad y originalidad de los disfraces.

6º. FALLO.- El fallo del Jurado se dará a conocer antes de la Quema del Jartible, el domingo 22 de febrero. Dichos premios 
serán abonados, según disponibilidad de la Tesorería Municipal, a la persona que aparezca designada en la Ficha de Terceros.

7º.  PENALIZACIONES.-  Los  concursantes  que  durante  el  recorrido  de  la  Cabalgata  no  atendieran  a  las  normas  de  la 
organización, podrán ser penalizados y perder la opción a premio.

8º. VALORACIÓN.-  Se establecen, de modo general, los siguientes criterios de valoración y ponderación para la concesión de 
los premios, otrogándose hasta un máximo de 10 puntos y un umbral mínimo de 5 puntos.

- Confección, diseño y complementos: de 0 a 4 puntos.
- Ambiente: de 0 a 3 puntos.
- Novedad y originalidad: de 0 a 3 puntos.

9º. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.- El hecho de participar en este concurso supone la total aceptación de las presentes Bases. 
Asimismo, cualquier circunstancia no contemplada en ellas será resuelta por el jurado y por la organización.
El fallo del Jurado será inapelable.

10º. COMPETENCIAS Y NOTIFICACIÓN.- Corresponde la resolución del expediente al/a la Teniente de Alcaldesa Nazaret 
Ramírez Ruiz Delegada del Área de Fomento a la Cultura y Participación Ciudadana, en virtud del Decreto de la Alcaldía-
Presidencia número 2025-0569, de fecha 10 de marzo de 2025, relativo a la modificación de las Áreas de Gobierno del 
Ayuntamiento de Puerto Real y aprobación de la configuración de las Áreas de organización política municipal, competencias y 
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delegaciones de las mismas, publicado en el  Boletín Oficial  de la Provincia número 58, de fecha 27 de marzo de 2025;  
modificado por Decreto de la AlcaldíaPresidencia número 2025-0956, de fecha 10 de abril de 2025, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 80, de fecha 30 de abril de 2025. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto derogada en el artículo 58 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Puerto Real, a la fecha señalada en la firma electrónica

CONCURSO DE DISFRACES
CARNAVAL 2026
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

DATOS DE LA AGRUPACIÓN  :  

NOMBRE: __________________________________________________________________________________

DESCRIPCIÓN DEL TIPO: ___________________________________________________________________

MODALIDAD  (GRUPO, PAREJA, INDIVIDUAL) _______________________________________________ 

NÚMERO DE COMPONENTES ____________ .

REPRESENTANTE LEGAL: __________________________________________________________________

DIRECCIÓN: ________________________________________________________________________________

TELÉFONOS: ___________________ / ______________________   CIF : ______________________________

CORREO ELECTRÓNICO: ___________________________________________________________________

DIRECTOR (Sólo en la modalidad  GRUPOS): _____________________________________________________

DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________________

TELÉFONOS: ___________________ / ______________________   CIF : _______________________________

CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________________________________________________

Puerto Real, a ___ de _________ de 2026

Fdo.: ___________________

        EL REPRESENTANTE LEGAL,

SR. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

JAR
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CARNAVAL DE PUERTO REAL 2026

Autorización para participar en el Concurso de Disfraces

Datos del Padre/Madre o Tutor Legal:

• Nombre y Apellidos: _________________________________________________

• DNI/NIE/Pasaporte: __________________________________________________

• Teléfono de contacto: ________________________________________________

• Relación con el menor: _______________________________________________

Datos de el/la menor:

• Nombre y Apellidos: _________________________________________________

• Edad: __________

Detalles de la Actividad:

• Evento: Concurso de disfraces durante la Cabalgata del Carnaval 2026.

• Lugar: Puerto Real.

• Fecha: 22 Febrero de 2026.

Declaración de Consentimiento:

1. Autorizo a que el/la menor  participe en el Concurso de Disfraces de la Cabalgata del Carnaval 2026.

2.  Acepto las Bases,  el  tratamiento de los datos personales imprescindibles y la captación de imágenes a efectos 
divulgativos y de prensa durante su participación en el presente Carnaval.  

En Puerto Real, a ___ de ____________  de 2026.

Firma del Padre/Madre o Tutor:

COMUNICACIÓN DE DATOS BANCARIOS PARA PAGO POR TRANSFERENCIA FICHA DE TERCEROS
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Fdo:
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INSTRUCCIONES  PARA  CUMPLIMENTAR  ANEXO  “COMUNICACIÓN DE DATOS BANCARIOS PARA PAGOS POR 
TRANSFERENCIA” Ó “FICHA DE TERCEROS”

Solicitante (datos del Acreedor): persona física o jurídica que ha de percibir el pago. Será imprescindible consignar el nombre y los apellidos o la 
denominación social.

Si el acreedor es persona física, al modelo se acompañará fotocopia del NIF del titular o representante en caso de que NO se autorice a la  
Administración a CONSULTAR EL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE IDENTIDAD.

No obstante,  podrá  solicitarse  fotocopia  del  NIF si  por  causas ajenas  a  la  unidad tramitadora  no pudiera  consultarse  el  sistema de  
verificación de datos de identidad.

Datos del representante: para personas que actúen por medio de un representante.
Se deberá rellenar el modelo de “Autorización de representación” disponible en la sede electrónica.

Alta de datos bancarios: será necesario el Código IBAN (datos que podrá facilitarle su entidad bancaria).
La cuenta habrá de ser de titularidad del acreedor, es decir, de la persona que figure en el apartado 1, y se justificará:

a) En el caso de que el acreedor sea una persona jurídica, mediante la firma y sello de la entidad bancaria correspondiente en el espacio 
reservado a tal fin en este mismo impreso, o mediante certificado bancario.
b) En el caso de que el acreedor sea persona física, la firma y sello de la entidad bancaria puede sustituirse por una fotocopia de la libreta 
de ahorro o de un documento bancario que acredite dicha titularidad.

Deberá remitirse el Impreso de designación cuenta bancaria o Ficha de Terceros debidamente firmado y con la documentación 
solicitada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales,se le facilita la 
siguiente información básica sobre Protección de Datos:
• Responsable del tratamiento:

el Excelentísimo Ayuntamiento de Puerto Real
• Finalidad:

FICHA DE TERCEROS
• Legitimación:

El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento 
una obligación legal aplicable al el Excelentísimo Ayuntamiento de Puerto Real.
• Destinatarios:

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
• Derechos:

Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los 
datos al domicilio del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el consentimiento prestado y derecho a reclamar 
ante la Autoridad de Control.
• Conservación:

Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.
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